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Resumen - Esta investigación muestra la 

cuantificación de los Residuos Peligrosos generados y 

neutralizados en el Laboratorio de Química del 

Instituto Tecnológico de Ciudad Guzmán. Se busco 

identificarlos a partir de sus propiedades 

denominadas CRETIB, (corrosividad, reactividad, 

explosividad, toxicidad, inflamabilidad y los biológicos 

infecciosos). La información se recabo a partir de los 

formatos FRP (Formato de Residuos Peligrosos) y el 

IRRP (Informe y Registro de Residuos Peligrosos), 

este último apegado a la normatividad vigente con 

respecto al Procedimiento de Manejo y Control de 

Residuos Peligrosos del SGA (Sistema de Gestión 

Ambiental), conforme a la ISO 14001:2015.  Se 

generaron un total de 36.74 Kg. de residuos peligrosos 

del 2015 al 2022, exceptuando 2020 y 2021 debido a la 

pandemia; de los cuales 18.24 Kg, representan 

aproximadamente un 50% del total que fueron 

neutralizados y el resto, 18.49 Kg. fueron entregados a 

una empresa externa dedicada al transporte y 

tratamiento de residuos, para su disposición final. 
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Abstract This research shows the quantification of the 

Hazardous Waste generated and neutralized in the 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la legislación mexicana, los residuos son clasificados 

como sólidos urbanos (RSU), de manejo especial (RME) 

y residuos peligrosos (RP). Siendo estos últimos 

considerados así, debido a que pueden poseer una o más 

de las siguientes propiedades; corrosividad, reactividad, 

explosividad, toxicidad, inflamabilidad y los biológicos 
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infecciosos, conocidas como CRETIB. La generación de 

las políticas ambientales apropiadas para la realización de 

una gestión y manejo adecuado de estos materiales de 

desecho corresponde al Gobierno Federal a través de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) [1] 

En este sentido, la identificación de los residuos como 

peligrosos, de acuerdo con la NOM-052-SEMARNAT 

2005, se puede realizar en base a diferentes criterios entre 

ellos; que el residuo esté comprendido en alguno de los 

listados incluidos en la Norma Oficial Mexicana antes 

referida, o bien, que posea alguna de las características de 

peligrosidad CRETIB o como última opción que contenga 

alguna sustancia considerada como peligrosa y que está 

supere los límites establecidos. [2]. 

Asimismo, los generadores de RP son clasificados en tres 

categorías en base a la cantidad que producen anualmente. 

Siendo considerados pequeños generadores quienes 

generen una cantidad menor a 400 kilogramos, los micro 

generadores son aquellos que producen una cantidad igual 

o mayor a 400 kilogramos, pero menor a 10 toneladas y 

los grandes generadores quienes su cantidad de residuos 

es igual o mayor a las 10 toneladas por año. Por otra parte, 

es importante considerar que las obligaciones establecidas 

en la legislación están en función del tipo de generador, 

siendo mayores para los grandes generadores. [3]. 

Adicionalmente a la caracterización y clasificación 

anterior, es indispensable que los residuos peligrosos sean 

sometidos a un manejo integral adecuado para disminuir 

los riesgos ambientales y a la población; para ello se 

deben realizar las actividades que comprenden ese 

proceso.  Priorizando  la reducción en la fuente y 

posteriormente  de ser necesario pasar a las siguientes 

fases las cuales se enlistan a continuación; separación, 

reutilización, reciclaje, coprocesamiento, tratamiento, 

acopio y almacenamiento, transporte y como último 

recurso la disposición final en sitios autorizados.[4]  

En las instituciones educativas, principalmente en las de 

nivel superior, se realizan una serie de actividades como 

parte del proceso de enseñanza aprendizaje o de 

investigación en donde se utilizan materiales que 

generaran como productos finales residuos peligrosos. Es 

importante considerar que las cantidades obtenidas de 

dichos residuos no son significativas al ser comparadas 

con el sector productivo.[5]. Sin embargo la variedad de 

sustancias utilizadas en las practicas educativas y de 

experimentación, principalmente en los laboratorios de 

química puede representar un riesgo importante para la 

salud y el medio ambiente si no son dispuestas de la forma 

adecuada.[6]  

La legislación aplicable establece que la gestión integral 

de residuos corresponde a quienes los generan. Es por ello 

que algunas Universidades han ejecutado análisis del 

manejo que realizan con sus residuos para posteriormente 

implementar procedimientos, programas y desarrollo de 

manuales o planes de manejo que aseguren el 

cumplimiento de la normatividad ambiental vigente en 

México  [7]–[9] 
En el Instituto Tecnológico de Cd. Guzmán se ha 

implementado el Sistema de Gestión Ambiental conforme 

a la ISO 14001:2015/NMX-SAA-IMNC-14001-2015, 

teniendo como base cuatro objetivos ambientales; uso 

racional y eficaz del agua, uso racional y eficaz de la 

energía eléctrica, manejo integral de residuos sólidos 

urbanos y manejo integral de residuos peligrosos.[10]. 

 

II. METODOLOGÍA 

 

La metodología utilizada para el desarrollo de este 

proyecto está integrada por cuatro fases como se muestra 

en la figura 1. 
 

  

Fig. 1. Diagrama de flujo de la metodología realizada 

 

A. Registro 

En esta fase cada uno de los docentes que asisten al 

Laboratorio de Química del ITCG a realizar prácticas con 

sus estudiantes, registra el tipo y cantidad de las 

sustancias utilizadas, y posteriormente al finalizar la 

actividad anota las cantidades de residuos generados y las 

características de estos, en base a lo estipulado en la 

NOM-052 SEMARNAT 2005.  

 

B. Cuantificación 

Con la información generada de forma individual por los 

docentes en la fase anterior, se obtuvieron las cantidades 

de residuos generados de forma anual como resultado de 

la realización de prácticas de laboratorio. 

 

 

C. Análisis 

Se realizó un análisis con el Software Excel de Microsoft 

Windows, para determinar los tipos y cantidades de 

residuos con mayor generación en base al CRETIB, así 

como determinar cuántos recibieron tratamiento directo 

en el laboratorio de Química y cuántos fueron enviados a 

una empresa externa, para realizar una disposición final 

adecuada.  
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D. Informe para disposición 

Se realizó una compilación de los datos para realizar el 

llenado del formato “Informe y registro de residuos 

peligrosos” referencia a la norma ISO 14001: 2015 8.1 

correspondiente al periodo de estudio 2015 –2022, de 

acuerdo con la información disponible en el Laboratorio 

de Química y exceptuando el año actual, debido a que no 

ha concluido, así como el 2020 y 2021, debido a la 

pandemia por COVID-19.  

 

III. RESULTADOS  

 

En esta actividad se obtuvo un listado de los reactivos 

utilizados para realizar las prácticas de laboratorio, así 

como de los productos que se generan como residuos y de 

la disposición final que le realiza el docente en base a las 

características que poseen. Este listado se registró en un 

libro Excel, para su posterior análisis. Se presenta en la 

figura 2, un ejemplo del formato para el registro de 

residuos peligrosos antes señalado, denominado en 

adelante FRP. Por otra parte, es importante indicar que 

este formato se implementó a partir del año 2015. 

 

 

Fig. 2. Formato de registro de residuos generados por 

práctica (FRP) 

 

La gráfica elaborada a partir de los registros del FRP se 

muestran en la Fig.3, estudio para determinar la tendencia 

en los tipos de residuos con mayor generación; la cual 

incluye únicamente los datos provenientes de seis años, es 

decir, del 2015 al 2019 y del 2022. 

 

 

Fig. 3. Cantidad de RP generados a partir del FRP 

 

 

 

Fig. 4. Residuos generados de acuerdo con el código 

CRETIB 

 

 

Como un segundo resultado, se generó la caracterización 

de los residuos generados durante las prácticas de 

laboratorio. Como se puede observar en la Fig. 4, existe 

una tendencia, a generar una mayor cantidad de RP de tipo 

Corrosivos, en primer lugar y, en segundo lugar, de tipo 

biológico- infeccioso. Asimismo, se aprecia en la figura 

antes citada, que en general, no existen sustancias con 

características de explosividad.  

Asimismo, también es importante identificar no sólo los 

residuos generados, sino también, los que se neutralizan. 

Como se aprecia en la Fig.5, se generaron un total de 

36.74 Kg. de residuos peligrosos, de los cuales 18.24 Kg, 

representan aproximadamente un 50% del total que 

fueron neutralizados y el resto, 18.49 Kg. fueron 

entregados a una empresa externa dedicada al transporte 

y tratamiento de residuos, para su disposición final. 
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Fig. 5. Residuos Totales generados. 

 

 

Adicionalmente, en la Fig. 6 se muestran los resultados 

para el total de RP en tres etapas, después de la realización 

de la práctica, posterior a la neutralización y finalmente 

con los RP que se envían a disposición final con una 

empresa externa certificada. De acuerdo con los datos 

presentados, se tiene que la mayor cantidad de residuos 

neutralizados son en primer lugar, los Corrosivos, y en 

segundo lugar los Biológico – Infecciosos, lo cual 

beneficia en la minimización de los impactos y los costos 

por el tratamiento de los residuos. 

 

 

Fig. 6. Tendencia de RP de acuerdo con el Código 

CRETIB. 

 

 

Es transcendental señalar que además de la importante 

neutralización de los RP, ello no sólo contribuye con el 

cumplimiento de las metas del SGA, sino que también en 

el mantenimiento de la categoría como micro generadores 

de RP.  

En la Fig.7, se presentan los resultados de los informes 

semestrales de residuos peligrosos, que provienen del 

formato denominado Informe y Registro de Residuos 

Peligrosos, Código: TecNM-GA-PR-06 -01, del Sistema 

de Gestión Ambiental, con Referencia a la Norma ISO 

14001: 2015, en adelante denominado IRRP. En la 

misma, se observa que, durante el año 2022, existe un 

notable incremento en la cantidad de RP generados, el 

cual se debe a las acciones de eliminación de envases 

vacíos, sustancias caducadas y/o en envases inadecuados, 

así como de sustancias hidratadas.  

En esta fase, es importante señalar que los datos 

analizados provienen de los registros del 2015 al 2022 y 

al igual que el análisis en la fase anterior, se despreciaron 

tanto el año 2020 como el 2021, debido a los resultados 

atípicos debido a la pandemia por COVID-19, así como 

el presente año debido a que aún no culmina.   

 

 

Fig. 7. Cantidad de RP generados del 2015 al 2022 de 

registros en el IRRP 

 

 

 

Si se contrastan los resultados de ambos formatos, se 

encuentran algunas diferencias, debido a que en el FRP se 

consideran los residuos generados en las prácticas de 

laboratorio y en el IRRP se consideran los residuos 

entregados a la empresa que en algunos años disminuye 

debido a que se les dio tratamiento “in situ” y en el caso 

de 2015 y 2022 se incrementa debido a que 

adicionalmente a los residuos generados en las prácticas 

se desecharon reactivos de laboratorio caducos, ver figura 

8. 

 

 

 

Fig. 8. Comparativo de residuos registrados en FRP y en 

IRRP 

 

 

En este sentido y de acuerdo con el Anexo 5, con Código 

TECNM-GA-MA-A05 del SGA conforme a la ISO 

14001:2015, se cumplió en un 50%, la meta establecida 

que indica se debe disminuir la generación de los 

Residuos Peligrosos en un 4% de la cantidad informada el 

año inmediato anterior, de acuerdo con ambos formatos.  

 

El caso del año 2018, se explica el incremento debido a la 

realización de un mayor número de prácticas y por lo 

tanto a una mayor generación de residuos. 

Adicionalmente, en el año 2022 se realizó una 
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actualización del inventario y se dispusieron aquellas 

sustancias tanto caducas, como hidratadas.  Asimismo, se 

dispusieron sustancias, que, de acuerdo con los registros, 

no se han utilizado en los últimos 10 años y que 

representaban más un riesgo el mantenerlas en el 

inventario, dado que, de acuerdo con los registros, no son 

requeridas para las prácticas. 

 

IV. CONCLUSIÓN 

  

En general, el cumplimiento de la meta del SGA es 

aceptable, debido a que cuando se ha incrementado la 

cantidad de RP dispuestos, ha sido por actualizaciones del 

inventario y a un incremento en el número de prácticas 

realizadas; lo que hace necesario continuar con las 

recomendaciones a los usuarios del Laboratorio de 

Química, para generar la menor cantidad de residuos, 

específicamente de los corrosivos, que son los generados 

y entregados para disposición final en mayor porcentaje.   

En este sentido, es necesario destacar que, se ha realizado 

una adecuada gestión de estos, no sólo a la poca 

frecuencia de los incrementos anuales, sino también como 

se mostró en la Figura 5, las acciones de neutralización 

han contribuido en gran medida a que el número de 

kilogramos dispuestos y caracterizados como RP, 

representa sólo el 50% del total de los residuos generados.  

Se concluye, por lo tanto, que el estudio de la 

identificación, manejo y disposición de RP es 

indispensable para realizar una evaluación de la 

implementación del SGA en cualquier institución, lo cual 

podría extenderse para conocer los alcances y 

limitaciones de los otros tipos de residuos tales como RSU 

y otros aspectos ambientales considerados conforme a la 

ISO 14001:2015/NMX-SAA-IMNC-14001-2015. 
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